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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-036-O-2024-0377 

04-09-2024 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO:     

Que,  el numeral 2 y 5 del artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador 

contempla entre los derechos de participación: “2. Participar en los asuntos de 

interés público” y “5. Fiscalizar los actos del poder público”; 

Que,  el artículo 95 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “Las 

ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 

manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los 

asuntos públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la 

sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de construcción del 

poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 

autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, 

solidaridad e interculturalidad. La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho, que se ejercerá a través de los 

mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria”; 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 204 dispone que: “La 

Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de 

las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o 

jurídicas del sector privado que prestan servicios o desarrollan actividades de 

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y 

equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana, protegerá el 

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la 

corrupción.”; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 207 prescribe que: “El 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 
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establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la Ley (…)”; 

Que,  el artículo 208, numeral 2, de la Constitución de la República del Ecuador, entre 

las atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

establece que: “Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las 

instituciones y entidades del sector público, y coadyuvar procesos de veeduría 

ciudadana y control social”; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 36 referente a la estructura institucional del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, establece al Pleno del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social como un órgano de gobierno; 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 38, en sus numerales 9 y 16, prescribe entre las atribuciones del Pleno del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: “9. Expedir el estatuto 

orgánico por procesos; los reglamentos internos; manuales e instructivos para la 

organización y funcionamiento del Consejo (...) 16. demás atribuciones que 

establezcan esta Ley y los reglamentos pertinentes”; 

Que,  mediante Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 09 de agosto 

de 2023, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

resolvió: “Artículo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social conformará Mesas de Trabajo para el Tratamiento de los 

proyectos de emisión, reforma y codificación de los Estatutos, Reglamentos, 

Instructivos, Guías y Manuales emitidos para la organización y funcionamiento 

del CPCCS, ante la solicitud de reforma, emisión y codificación efectuada por las 

Consejeras y los Consejeros (…)”; 

Que,  el Reglamento Orgánico por Procesos del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social en su capítulo Procesos habilitantes, en el título Coordinación 

General de Asesoría Jurídica establece que las atribuciones y responsabilidad del 

coordinador jurídico son: “Elaborar la propuesta de proyectos de reformas a 
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leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y más modificaciones a disposiciones 

vigentes en el país, en temas relacionados al ámbito de competencia del CPCCS 

(…)”; 

Que, en la Sesión Ordinaria Nro. 036 celebrada el 04 de septiembre de 2024, el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social aprobó la moción 

inclusión y trató como décimo punto del orden del día: “10. Disponer la 

conformación de mesas técnicas de trabajo para la revisión, análisis y 

sistematización del “Proyecto Reglamento para la Conformación de 

Observatorios Ciudadanos”, conforme la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-013-

O-2023-0080 de 09 de agosto de 2023.”; y, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Disponer la conformación de mesas técnicas de trabajo de conformidad con 

lo establecido en el artículo 1 de la Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O- 2023-

0080, de 09 de agosto de 2023, para la revisión, análisis y sistematización del “Proyecto 

Reglamento para la Conformación de Observatorios Ciudadanos”. 

Artículo 2.- Disponer a la Coordinación General de Asesoría Jurídica proceder con la 

convocatoria a las mesas técnicas de trabajo, para lo cual los consejeros y consejeras a 

partir de la aprobación de la presente Resolución remitirán por escrito el nombre de su 

delegado/a de conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Nro. 

CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 09 de agosto de 2023.  

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social notificar la presente Resolución a los consejeros y 

consejeras, a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, Coordinación Técnica para 

la Transparencia, Lucha Contra la Corrupción, Participación y Control Social, para que 

procedan en el ámbito de sus competencias. 

SEGUNDA. - Encárguese a la Secretaría General del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social notificar la presente Resolución a la Coordinación General 
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de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano para que 

proceda con la publicación en la página web institucional, así como su difusión en los 

perfiles de redes sociales institucionales. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación. 

Dada en la sede del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

 

 

Lcdo. Andrés Xavier Fantoni Baldeón, Mgs.  

PRESIDENTE  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. – Quito D.M., Miércoles, 04 de Septiembre de 2024, 

Razón. - Certifico que la presente Resolución fue adoptada por el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Ordinaria No. 036, instalada el 

04 de septiembre de 2024 a las 10h56, con la siguiente votación de los Consejeros y las 

Consejeras: Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie (A favor), Mgs. Enríquez Castro 

Jazmín Lilibeth (A favor), Mgs. Guarderas Cisneros Juan Esteban (Abstención), Mgs. 

Saltos Rivas Betsy Yadira (Proponente; A favor), Mgs. Verdezoto del Salto Johanna 

Ivonne - Vicepresidenta (A favor); Mgs. Verduga Sánchez Sócrates Augusto (A favor); 

y Mgs. Andrés Xavier Fantoni Baldeón - Presidente (Apoyo a la moción; A favor), de 

conformidad con los archivos físicos así también de audio y video correspondientes, a 

los cuales me remito. LO CERTIFICO.  

 

Mgs. María Gabriela Granizo Haro 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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